
 

 

 

 

Montevideo, 30 de mayo de 2025. 

Llamado N°5989/2025 

COMUNICADO N° 01/25 

 

Instancia: Entrega de Documentación 

 

Se convoca a los postulantes a presentar la documentación requerida en el punto 7) 

“Documentación a presentar” de las Bases Generales, en la fecha, hora y medio 

que se detalla a continuación. 

Fecha: 09 al 13 de junio de 2025 
Horario: se recepcionará hasta las 24hs del último día indicado. 
Correo electrónico:  gagdh-infollamados@minterior.gub.uy  
 
Presentación: se recomienda contar con toda la documentación ya digitalizada en 
formato .pdf y/o .jpg. Tener en cuenta la capacidad permitida en el correo. Para el caso 
de que no sea suficiente la capacidad, se podrá generar varios correos a tal fin, 
respetando la fecha final de recepción.   

Documentación: En esta instancia los postulantes deberán enviar específicamente la 
documentación que a continuación se detalla:  

1. Nº de Postulante: Constancia de inscripción web, que recibe en su correo 
electrónico. 

2. Credencial Cívica y constancias de voto. 
3. Cédula de identidad (frente y dorso) 

4. Residencia: Constancia de domicilio en el Departamento de Rivero o 

Tacuarembó Puede presentar alguno de los siguientes documentos: 

- Certificado de vecindad expedido por Seccional Policial de su domicilio    

ó 

- Factura con no más de 60 días de emitida: UTE, OSE, ANTEL o tarjetas 
de crédito, mutualista, tv cable, a nombre del postulante en la cual figure 
el domicilio. 

5. Título de Arquitecto: emitido por la Universidad de la República o su 

equivalente otorgado por instituciones reconocidas por el Ministerio de 

Educación y Cultura 

6. Experiencia: Constancia Laboral emitida por empresa donde conste fecha de 

ingreso, tiempo trabajado y tareas realizadas. En caso de ser trabajador 

independiente, debe adjuntar facturas de los servicios brindados 

7. De los requisitos a valorar (ver formulario de descripción del cargo de las 

Bases Generales)  
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IMPORTANTE: A efectos de acreditar los requisitos excluyentes o requisitos a valorar, 
el postulante debe verificar que los archivos adjuntos no resulten defectuosos, 
incompletos o ilegibles, porque no serán tenidos en cuenta por el Tribunal.  

El Tribunal establecerá mediante comunicado en la web, la instancia que estime 
oportuno para la presentación de los documentos originales que acrediten la información 
enviada por correo electrónico en su oportunidad. 

Otros Requisitos: se solicitarán previo al ingreso al Ministerio del Interior, por lo 
que no debe ser adjuntada en esta instancia: 

• Certificado de Antecedentes Judiciales  

• Carne de Salud. 

• CV Digital 

 


